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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

13,1:SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECbMUNICACIONES OTORGA A EGO NET, S.A. DE C.V., 1UN TÍTULO DE CONCESIÓN 
ÚNICA PÁRA USO COMERCIAL. 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 
~ \ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Ofi~ial de la Fedéración el "Decréfo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia <je 
telecomunicaciones,, (el "Decreto de Reforma Constitucional 11

), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstituto 11

) como un órgano ~ 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la rqdiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomi.¿nicaciones~y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y 
se reforman, adicionan y derogan diversal disposiciones en materia de 
telecomunicqciones y radiodifusión 11

, mismo qu~ entró en vigor el 13 de agostc6 de 
2014. , .. 

/ 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,, (e( 
"Estatuto Orgánico 11

), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue' 
(modificado por última vez el 7 de dic,iembre de 2018. 

-- 1 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento dé' Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario 'oficial de la FedeÍlación el "Acuerdo medianfe el cl!Jal el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicpciones'---aprueba y emite los Uneami~ntos 
generales para el otorgamiento de las cc5ncesiones a que se refiere el título cuarto 
de la rey-Federal de Telecomunicaciones yRadiodifusión" (los "Lineamientos 11

), 

mismos que fueron modificadns el 13 de febrero de 2019. -
. ~ \ 

v. 1 

Solicitud deConcesión. Con fecha 29 de noviembre de 2018, Ego Net, S.A. de C.V., . 
(en lo sucesivo "Ego Net11

) presentó ante el Instituto, a través de su representanté 
legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cualsolicitó el otorgaG7iento de 
una concesión única para uso comercial, a fin de operar una red de 
comunicaciones basada en capacidad satelital en la banda Ku, para prestar el 
servicio de televisión restringida vía satélite .en el territorio nacional (la "Solicitud de 
Concesión 11

), 

Pfsterlorrne~te, mediante escFitos presentados ante el Instituto los días 8 de lebrero I 
y 11 de abril de 2019, Ego Net entregó información complementaria a la Solicitud 
de Concesión, c9mo parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante 
oflckrlFT/223/UCS1/DG-CTEL/2262/2018, notificado el 18 de diciembre de 2018. 

\ 
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VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/0229/2019 de fecha 13 de febrero de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este lnstituto,-Ía opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

--
VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante IFT/223/UCS/0210/2019 notificado el 19 de 

febr$ro de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Seeretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido/ en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constrtución "). . 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 8 de abril de 2019, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1.-079 /2019, mediante el cual presentó el\:Jiverso l .-154 que contiene la opinión 
técnica emiti<~a por dicha Dependencia1respecto de ló:I Solicitud de Concesión. 

IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/150/2019 de fecha 25 de abril de 2019, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

1 

En virtud de los Antecedentes referidos, y \ 

CONSIDERANDO 

/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo s~ptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autpnomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la, radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a .su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes ; y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
in\umos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos.60. y ?o. constitucionales. 

\ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia ecoÍ(_ómica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la prgpiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, gyirantizando lq,,dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

( \ 
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Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido erilos artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como- resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de lós mismas. 

) 

Po~u parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a Infraestructura activa, pa$iva 
e Insumos esenciales. 1 

_ 

,,,-- '" 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 

J a la Unidad de Conceslores y Servicios, a través de la Dirección General· de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en matérla de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a bonslderación del Pleno. / 

En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las rtelecomunlpaclones, así como la facultad Cie otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para ,,-
resolver la Solicitud de Concesión, 

Segundo.- Morco legal aplicable a la SollcltLfr:l de Concesión. El párrafo segundo del 

/ 

artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 1 

concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. / 
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá eonceslón única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. \ 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dlspoJJe que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para pr,estar servicios 
públicos de telecómunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 

· red pública de telecomu~caciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión dege contener los requisitos 
establecidos en el artíc~lo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: \ 

\ -
"Artfculo 73. Los Interesados en obtener una cqncesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberáfJ presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombré y domicilio del solicitante; 

/l. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

/ 
\ 



) 

/ 

- " ///. La documentación e información que acredite su qapacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

( ... ).,, -, 
,,_ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es nE)cesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados, 

( 

Por su parte, cabe destacar que dopa la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. "' 

Tercero.- Análisis de la Sollcltud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los ur1amlentos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de ConceslonesG!e Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la Información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Conceslón Ünica y acreditada con la siguiente documentación: 

¡'' 

l. Datos generales del-Interesado. 

11. 

Ego Net acreditó los requisitos 
1
de procedencia establecidos en la fracción I del 

artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del Interesado. 

Modalldad de uso. ) / 

\ 

Ego Net especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Ünlca " 

111. 

para Uso Comercial. -

Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción _del Proyecto: Ego Net manifiesta que a través de la concesión 
única para 

1
uso comercial establecerá una red de comunicaciones_ 

satelltales para ofrecer el servicio de televisión restringida a nivel nacional. 
I 

El esquema bajó el que Ego Net ofrecerá el servicio de televisión restringida 
será el denominado Direct to Home C'DTH"), que consiste en enlaces de 
microondas punto a punto y punto a _rnultlpunto que comunican 
estaciones terrenas (telepuertes), estaciones satelitales y una serle de 
antenas receptoras ubicadas en las inmediaciones de los usuarios de dicho 
servicio. En consistencia con lo Cl_nterlor, la red de Ego Net se compondrá 
de un telepuerto, capacidad satelital en la banda-Ku y las antenas 
receptoras Instaladas en las lnrí(lediaclones de sus clientes. 

l_ 
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~ __ TEl ECOMUNICACIONES 

Respecto de la capacidad satelital ¡necesaria POZª el desarrollo del 
proyecto, cabe mencionar que Ego Net presentó propuesta comercial de 
la empresa Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V., 
concesionario de servicios públicos de telecomunicacipnes que 
comercializa la capacidad satelital1 adquirida de la empresa Quetzsat, S 
de R.L. d~ C.V., quien cuenta con--unp concesión para ocupar la posición 
orbital geoestacionaria 77~ Oe9te asignada al país, y explotar sus 

,, respectivas bandas de frecJenciás 12.2-12. 7 GHz y 17.3-17.8 GHz, así como 
los derechos de emisión y recepción de señales. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurfdlca y Administrativa. 
1 

( 

a) Capacidad Técnica. Ego Net presentó la documentación con la qu~ 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que contará con 
el apoyo de la-empresa Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de 
R.L. de C.V., accionista mayoritario, ___ de Ego Net, quien cuenta eón 
experiencia en el sector de las telecomunicaciones a nivel nacional. 

b) Capacidad-Económica. Ego Net acreditó su capacidad econóh1ica, 
mediante la presentación de los estados de cuenta de los últimos tres 
meses de-la sociedad, así como de sus accionistas, donde se exhiben 
saldos promedio suficientes para la implementación del proyecto, con lo 
que se confirma su solvencia económica para e(desarro~o del\mlsmo. 

,_ "' 
-e) Cap~cldad Jurídica. EJo Net acreditó este requisito mediante la 

presentación de la escritura/pública número 72,964 de fecha 22 de junio 
de 2005 otorgada ante la fe del Notario Público número 22, actuando 
como asociado _g_el Notario públicó número 60, ambos del entonces Distrito 
Federal, hoy Ciudadae México, en la que se hace constar la constitución 
de Ego Net y que dicha empresa es de nacionalidad mexicana. 

I 
Adicionalrriente,'Ego Net presenta la escritura pública número 125,380 de 
fecha 11 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 15 de la Ciudad de México, en donde se hace constar la reforma 
parcial a los Estatutos Sociales de Ego Net. En dicho documento se hac~ 
constar que la empresa tiene por objeto social, entre otros, prestar y/o 
comercializar en cualquier forma, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión de conformidad con lo dispuesto en 
la {ey federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y al amparo del 
respectivo título de Concesión Única que al efecto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones le conceda. 

Cabe señalar que, mediante carta suscrita por el Notario Público número 
15 de la Ciudad de México, se hace constar que, al morriento de la 
presentación de la Solicitud de Concesión, la escritura pública referida en 

)/ 
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el párrafo anterior, se encontraba en trámite de inscripción en eLRegistro 
Público de la Propie9_ad y del Comercio de la Ciudad de México. 

d) Capacidad Administrativa. Ego Net acreditó; mediante la descripción de 
/ los procesos actministrativos inherentes, tener la capacidad administrativa ~ 

para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere 
su proyecto. 

V. Progra~a Inicial de cobertura. / 
Ego Net señaló que prestará el servicio de televisión restringida a nivel nacional. 

- ( 

v1'. Pago por el análisis de"la solicitud. \ 
Por lo qué hace al comprobante de pago, Ego Net presentó la factura número 
l 80007593, por concepto del pag6 eie derechos por el estudio de la solicitud y, en 

"'su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
"'· Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0229/2019 

de fecha 13 de febrero de 2019, solicitó a 1d Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 

/ 

de Concesión. ' -

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/150(2019 de f
1
echa 25 

de abril de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión 
en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: ..._ 

. 1 

\ 

\ 

"( ... ) 

V. Análisis y opinión eh materia de competencia económica. de la Solicitud 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, Ego 
Net podría prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión 
con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, Ego 
Net pretende prestar el STAR vía satélite con cobertura nacional. Lo 
anterior, mediante una red de comunicaciones basada en capacidad 
satelital_en la banda Ku. 

- ---

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. 

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios 
de te/~comunicaciones y radi9difuslón técnicamente posiples, 
con una cobertura nacional. / · ( . 

\ 

/ 

/ 

_ __/ 
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• Actualmente, el GIE del Sol/citante y Personas 
Vír1cu/adas/~e/acióf)adas son titulares de concesiones que les 
permiten prestar servicios de telecomunicaciones en México, 
Incluyendo una concesión otorgada a Cofresa para prestar el STAR 
vía satélite (bajo la marca c9mercia/ Dish). 

• No se Identifican vínculos entre el GIE del Solicitante y Persqnas 
Vinculadas/Relacionadas con otros agentes económicos, distintos 
de lo~ identificados en el cuadro 3, que provean servicios de 
tE;lecomunicaciones o radi9difusión en el territorio nacional. 

• No se prevé que el GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Re/ac/onadas tengan incentivos o la capacidad de 
desplazar indebidamente a otros participantes, o de crear barreras 
a la ~ntrada en la provisión de los Servicios que pretende prestar el 
Soliclrante a través de la concesión única que es objeto de /a\ 
Sollcitud. / 

En conclvsión, con base en la Información disponible, no se prevé que1/en 
caso de que se otorgue autorización para que Ego Net obten~q una 
concesión única, se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en los mercados relevantes 

correspondientes. 

(,' ,), ,, 
/ 

---- ~ 

\ 

Finalmente, en relac;:ión con lo senalado en el párrafo défimo séptimo del artículo 28 de 
\ la Constitución, a través del ofici¿IFT /223/UCS/02JD/2019 notificado el 19 de febrero de 

2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica corr§-spondiente a la Solicitud 
dé Concesión. Al respecto, mediante ofici9 2.1.- 079/2019 emitido por la Dirección 
General de Política de Telecomunicacionesy de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
dicha unidad administrativa ~otificó ~I oficio 1.- 154, mediante el cual la Secretaría emitió 
la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

/ 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones dé Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó qt;ie la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas1 en materia de telecomunicaciones, y que de/ acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la-concesión, 

/ el\uso que se le dardo la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. \ 

\ Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. __ 

"' Por lo anteriormente señalado, y con. fundahlento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptim

1

0 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~Mexicanos; 6 fr9cción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 6 7 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley FedE?ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Adl)1inistrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 

/ 
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32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el 
"· artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 

1se refiere el título cuarto éie la Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 
de febrero de 2019, este Órgano Autónomo emite los siguientes: __ 

/ 

~RESOLUTIVOS\ / 

\ 
PRIMERO.- Se otorga a favor de Ego Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier 'servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, 1conforme ·a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo de la 
presente Resolución ... • 

/ 
-~ 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Ego Net, S.A. de C.V., " ', 
en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de. concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma pcirte integral de la misma. · 

""-.. \ 

/ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Ego Net, S.A. 
de C.V., el ,contenido de la pres~nte Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado eh el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado 
Presidente. ~ 

\ \ 

CUARTO.- Ego Net, S.A! de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo 
dél artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R6diodifusión, en un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hélbiles contados a partir de la fecha del otorgamiento 
de la concesión a que se 'refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

1 
1 / 

/ 

\ . 

/ 

( 
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QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que;-en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al Interesado. 

/ -" '"' 

) 

Mario Gern~án Fromow R¡1nge!_ 
Comisionado 

/ \ 

I 

"" -

/ 

/ 

/"'-~ 

A~ C~~vas Teja 
~ Comisionado 

La presente ~esaluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de mayo de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artfculos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
1 de la ,Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto'Orgánlco del Instituto Federal de Telecomu11tcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/220519/270. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Ranga! previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artfculos 45 
tercer pórraf~ de la Ley Federal de Telecamunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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